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PRECIO OIE SUSCRIPCION

D«iitro y fuera de la capital :

Peaetas

Pot un bm ...................... l’W
Par trei mese® ............... 15’80
Por sel 8 mefles ............... 80'00
Por un aflo ...............  08'00

'■ FranqsM Concitado

boietinK oficial
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0'75 céntimos 
mes corriente

Hasta tres metes 1'68 y fechas 
anteriores dos pesetas

Se publica los Martes, Jueves y ^Sábados
i

Advertencia.—No -ídmiitir^, para su inserción, comunicaciones que no'
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios d» 
particulares r oficiales que 
sean de pago, satisfarán a r»- 
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por pajaava, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, babe^ satisfe
cho su Importe‘en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación provincial. El 
cubro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( Iones que vengan acompafladas de -'U importe, debiendo hacerlo loç de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado» '

Ayuntamiento de 
Logroño

Audiencia Territorial 
Burgos
—o—

de

• . • 1221
, Acordado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente 
de mi presidencia la ampliación 
del plazo habilitado para presen
tar anteproyectos de Kiosco de 
Música al concurso abierto a es
te fin, según edicto publicado en 
el cBoletín Oficial del Estado> 
del día 2o^ de Junio último, se 
hace público que los antepro
yectos podrán presentarse en so
bre cérrado hasta el día veinti
séis del mes actual en cualquier 
día y durante las horas de diez a 
doce en la Intervención munici, 
Pa?. /

Los señores Arquitectos que 
se interesen por el concurso pue
den dirigirse a la Sección de Ar
quitectura de este Exemo. Ayun
tamiento personalmente o por 
escrito, en demanda de las con-

'1

Secretaría dei Gobierno
1203

Vacante el cargo de Fiscal de 
Paz de Villoslada de Cameros se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Exemo 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por' 
medio de instancia reintegrada 
con póliza de tres pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial, de 
cinco pesetas que presentarán en 
la Secretaría del Juzgado de 
'1.* Instancia de Torrecilla de 
Cameros acompañando los do-, 
cumentos ordenados en la Ley y 
dem^s que estimen convenirles^

Burgos al 5 de septiembre de 
1947.

El Secretaria del Gobierno

provincia, en concepto del tanto 
por ciento de pastos y rastroje
ras del año 1946, cuya cantidad 
devuelta ha de ser distribuida en 
la siguiente forma:

Junta local de Fomento Pe
cuario de Autol 560 pésetas

Junta provincial de Fomento 
Pecuario. 240 pesetas.

Cuyas cantidades, que suman 
el total de lo devuelto, .se en- 
cuentrán en esta Junta provincial 
a disposición de los interesados.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Juntas loca-

Delegación de Hacienda
— O—

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

1201
Circular danda normas para la 

formación de los documentos 
cobratorios de la Contribución 
Territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria para el 
año 1948.

diciones y de cuantos datos 
seen conocer.

Logroño 11 de septiembre
1947, ‘ ,

de

de

Ë1 Alcalde,
Julio Pernas

Audiencia Territorial 
. de Burgos

—O—

Secretaría del Gobierng
1217 •

Vacante’ el cargo de Juez deM *4 I Vacante el ca
nOipiiCll fililíCll* ¡ Paz de Alberite, se ánuncia por 

I el presente para que los que as-

1216
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
octubre cuyos pliegos de condi- 

.cione.s técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la Admi- 
ríistración de este Establecimien- 

, to, se hace público que hasta las 
doce horas del día 23 del actual 
podrán presentar sus bfertas en 
sobre cerrado y en la citada De 
pendencia los industriales que 
lo'deseen.

Caso de nb recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta primera Convoca
toria, se celebrará un^ segunda ! 
para la que se admitirán propo । 
siciones hasta las doce horas del 
día 30 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho 'a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Logroño 8 de septiemb.-e de 
1947.

El Capitán Administrador
V.” B.“ i

El Cmte. Tefe Administrativo

piren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Exem. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días a concar
desde el siguiente a la publica- 

' ción de este anuncio por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas^y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1.® ins 
tancia de Logroño, acompañan
do los documentos ordenados en 
la Ley y demás que estimen con 
venirles

Burgos a 9 de Septiembre de 
1947.

Firmado: Víctor Dorao

Junta Provincial do Fomen 
to Pecuario

1210
La dirección general de Ga

nadería, en cumplimiento de las 
disposiciorfEs vigentes, ha de
vuelto el total de las cantidades 
ingresadas en Ja cuenta de dicha 
dirección por las juntas locales 
de Fqmento Pecuario de esta

les de Fomento Pecuario de 
provincia.

Logroño 3 de septiembre 
1947.

El Presidente

la

de

Obras Públicas

En

Conçursos de Destajos
Anuncio de Rectificación 

1227 
el anuncio de Consumos

de destajos para diversás obras 
en carreteras de esta provincia, 
dependientes de esta Jefatura, 
que se ha publicado en •el BQLE 
TIN OFICIAL de esta Provincia 
número 87, correspondiente al 
día 11 del mes actual, se ha ob
servado que en el segundo párra
fo a continuación de la enumera 
ción de los destajos y presu
puestos de obras,existen algu 
nos errores, debiendo en reali
dad, quedar redadtado dicho pá
rrafo en la forma que a continua 
ción)se expresa:

<Las obras darán principio
dentro de Pos siete días a contar 
de la adjudicación y se desarro
llarán dentro de cada mes, al rit
mo proporcionado, rescindién
dose el destajo al finalizar el pri 
mer mes, si el ritmo de ejecu- 

‘ ción no se cumpliese, con pérdi- 
í da de la fianza definitiva, y del 
j importe de la obra, ejecutada en, 
. el mencionado mes. que será el ; 

! primer abono de obra. Este pro- 
f ceso continuará en meses suce- 
I sivos. Las obras rescindidas, se , 
¡ continuarán inmediatamente por 
‘ nuevos destajo.s concursados o ' 

por gestión directa Cada obra ' 
será objeto de recepción definiti- I 
va. debiendo quedar terminadas , 
en 31 de diciembre del corriente j 
año.»

Lo que se publica en este pe- ¡ 
riódico oficial a los efectos pro 
cedentes. ¡

Los Repartos de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria para el próxi
mo año de 1948, se cpnfecciona- 
rán teniendo en cuenta las varia
ciones consignadas en los respec- 

, tivos Apéndices aprobados por 
i esta Administración; debiendo 

aquellos Ayuntamientos a los que 
la Inspección del Servicio de 
Amillaramiento les hubiere seña- 

[ lado en el año actual <Cifra Glo- 
' bal>, realizar sus depuración y 
I llevar a cabo el repartimiento, de 
j la misma, de acuerdo con las 
! normas establecidas en las Ins-. 
' trucciones de 13 de marzo de 
I 1942..
! En uno y otro caso, se proce- 
i derá a asignar a cada contribu

yente, con arreglo a los bienes 
rústicos y ganados de toda clase 
que posea, el imponible por los 
conceptos indicados, consignán
dolo separadamente en las co 
lumnas L®y 2.*, totalizándose 
el importe de ambas en la 3.* 
Sobre esta suma se girará la 
cuota del Tesoro al r4°/o, que, 
junto, con los recargos munici
pal del 40''/o, provincial del 20'’/o 
y para el Tesoro del 2Ü"/o, todos 
sobré dicha cuota; formarán un 
coeficiente del 25‘20 por 100, que 
se llevará a la columna 4.®; de
biendo figurarse en 5.* el 7‘50'’/o 
de Seguros Sociales liquidado 
sobre la riqueza imponible,* su
mando ambas partidas (produc
to de la 4.* y la 5.*) en la colum
na ó.’* que arrojará la totál con
tribución.

El Reparto se hará por dupli
cado, relacionándose los contri
buyentes por figuroso orden al
fabético de apellidos, separados 
vecinos de forasteros; debiendo 
acompañar al mismo los docu
mentos siguientes:

a) Relación certificada de las 
fincas que posee y administra el 
Estado en cada término munici
pal y que no están exentas de tri
butar, expresándose la proceden 
cia.

b) Certificación de las fincas 
exentas perpétuamente de pago 
de contribución.

c) Certificación de las fincas 
exentas temporalmente del im
puesto.

d) Resumen de riqueza en el
septiembre de , que detalle lo que correspofl- 

^94/. • í de a Rústica y Pecuaria.
El Ingeniero Jefe, e) Estado de contribuyentes,

SGCB2021
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RELACION de los aprovechamientos de productos en los montes declarados de utilidad pública de esta provincia que han de ejecutarse durante el.año forestal-de 1947 a 1948 cuyo Plan ha sido aprobado 

por al Jltmo. Sr. Inspector general de Monte, de la 8.* Inspección del més^M^d^^ Provincia, números 42 al 44 correspondientes a los dfas 17, 21 y 24 del mes de
Estos disfrutes han de realizarse con sujeción a los pliegos de condiciones insertos en los BULEliMbb u r j x v se j • • i «• ' ■

abril de 1945 y Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de mayo de 1940 publicada en el BOLETIN OFlCIALde la Provincia número 65 de fecha 15 de jumo del mismo aCo. ,

Número 
del 

catálogo
MONTES PUEBLOS Especie

—p-

Metros 
cúbicos

N.® 
de 

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación ,PASTOS Tasación

Pesetas
*

Indemni 
zación 
Pesetas

OBSERVACIONES
Estéreos

Gruesa Ramaje
Pesetas Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

1 bis 
1 bis 
2 
2 
3 
4 
4 
4 
5 . - 
6 
6 
7

. 8 
9 . 
9

10
10
10
11
11 
11 bis 
11 bis 
11 bis 
11 bis 
11 bis 
11 bis 
12 
13 14

K 13 14 
15' 
15.
15
16

r ■’6 
16 bis 
16 IV 
16 IV 
17 
17 
18 
18 
18 
18 bis 
18 ter 
18 ter 
18 IV 
19 
19

' Yerga 
Id:

Sierra la Hez 
Id.

Valdemer
• Vallerrutajo

Id.- 
Id

Mingones etc.** '
Monte Abajo 

Id. •
La Nevera 

Valdemartín 
Santiago Lacuerna 

Id.
Sierra la Hez 

Id.
Td.
Hayedo 
Id.
Estepal 
Id.
Id.
Id.
Id.' 
Id.

Valde ahova 
Carrascal etc.

Id.
Santiago etc.

Id.
Id.
Yerga 
Id.

Espartal 
Monegro 

Id.
. Dehesa Gil etc*.

Id.
Vallaroso
Id.
Id.

xMcarama 
Torralixo etc.

Id.
San to viejo etc.

La Rosa 
Id.

Alfaro 
Id.

Arnedillo
Id. 

Bergasilla 
Carbonera

Id.
* Id. 

Enciso
Id.
Id.

Id. 
Herce 
Munilla

Ocón 
Corera etc. 
Ocón etc. ' - 
Poyales

Id. 
Préjano 
Muro de Aguas 
Navalsaz 
Préjano 
Nalvasaz 
Ambas Aguas 
■Robres 
Villarroya

Id. 
Zarzosa

Id.

Autol
Id.
Id. • ..

Aguilar 
Id.

Cornago
Id. 
id

Cornago 
Navajún 
Valdemadera

Id. 
Id.

. Abalos
Id. '

Roble 
Pastos 
Roble 
Pastos 
Id.

Roble 
id
Pastos 
Id.
Roble 
Pastos 
Id.
Roble 
Haya 
Pastos 
Roble 
Id.
Pastos 
Haya 
Pastos

Estepa 
Id.
Id.

Pastos 
Cultivos

Id.
Haya 

Encina
Pastos 
Haya
Id.

Pastos 
Roble 
Pastos
Id.

Encina 
Pastos 
Roble 
Pastos 
Roble 
W-

• Pastos 
Id.

Encina 
Pastos
Id.

Encina 
Pastos

r

> - 

(

90

x *

■/ •

500

200

100

350

250 
150

100

50
200

100 
,80

200

100

100
50

40

800

400 »

150 
200

300

300 
450

300 
250

150

300 
100 

• 300

100 
200

100 
40

200

200 

lÓO

300 
150

1

60

200

Véciinal 
Subasta

Véciinal
Subasta 

Id.
Vécimal 
Id.

Subasta
' Id. .

Véciinal 
Subasta

Id.
Véciirial 
Id.

Subasta 
Vécimal 
Id.

Subasta
Véeimal 

Subasta
Vécimal 
Id.
Id.

Subasta
Vécimal

, Id.
Idj:;

Id.
Subasta

Vécimal 
Subasta

Id.
Vécimal 

Subasta
'd.
Vécimal 

Subasta
Vécimal 

Subasta
Vécimal 
Id.

Subasta 
Id.

- Vécinal 
Subasta

Vécimal 
Td.

Subasta

6.700

3.000

600 
2.800

1.200

1.200
4.250

2.950 
2.050

l300

1.200
400

1.200

780 
2.200

1.100
720

2.200

1.500

400

1.900
980

520

800

500

190 
240

500 
4Q0

700 
300

320 
700

1.200 
318
942

30 
500
112 
570

300 
324 
260

300
" 600

900
2.292 

93
1,.419

600

600 
400

100 
100

1.0Î0

150

220
25

* lOÓ

300

113

80 
500

/210

81
100
86

100
183

70
500

' 80
a

300
120

10
60

90

150

10

3

.90

- <

• 115

•

z

«.

;

50

*

8.400

5.100 
' 1.890

4.980.
2.40()

9.600 
1.800 
3.768'

3.360 
14.820

7.200 
5.688.
5.652 
1.638 
4.800 
2.220
3.420

3.600 
5.238 
1.560

/ 8,060 
12.600 
5.400 

13.756
558 

8.514 
\ w

5.040

‘ 9.000 
4.560

780 
1.680

8.800

644 00 
510 50 
285 50 
170 85
60 90 
42 75

155 75 
289 80
60 00 
85 50

328 50 
59 43

181 38 
428 38 
285 60 
745 25 
199 90 
265. 50 
269 02 
T62 03
152 28 
260 10 
182 10 
246 60

21 45 
21 45

182 40 
451 30
89,40 

114 25
* 80 00

307 80 
617 90 
255 00 
216 90 
166 33 
190 80
28 50 

194 10
,171 25

85 65 
266 4C 
363 60 
^51 40

65 40 
172 80
57 00 

167 50

Has 1.030 • '
*

Has 201
Has 70

Has 400
Has 60

Has 445
Has 69 Acotada^ 20 has

Has 420
Has 718

Has 350
Has 148
Has 184
Has 84
Has 306
H s 124
Has 354
Cultivos 6‘50Has 357‘50 
id. id. id.
Has 125
Has 287
Has 123

Has 462 ’
Has 568
Has 340
Has Î50
Has 30
Has 220

Has 240 
• 'í

Has 344
Has 560

Has 96'
Has 260

'■Has_ 180

BO
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51 OOiHas 65
200200

189 65«as 219
100

90 640 115
•100

100

50

50
Has 167

50 300

101 ir*

150 100 Roturaciones 17 Has 1020 pts.

100

100

c

300 200

1.

1.

101 070
87 180

105 610
25 600

100
100

126
137

60
50
60
75

50
50
50

130 
no 
115 
200

150
70

800
200
200
300

1.
1.

225 190
223 730 
231'350 
243 330

200
200
400

30
100

100
50

- 150

1.200
50

•00
400

228 50
202 50
65 46

Has 215
Has 61

Has* 360
Has 107
Has 55
Has 414

150
50
50

200
100

Has 1130
Has 72
Has 710

2t9
306
600

300
100
300
100

19
19
19
19

' 19
19
19
19
20
20

, 21
. 21

2:
22
23 
23'
24
24
24
24
24
24
24
24
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
26
27 
?7
27
27
27
27
27
27
27

Página 3

27
27
27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
28

28
28
28
28
29
29

bis Valdei rata etc. Fonzaleche Pastos
ter Peflaguila etc. Foncea Enciqa
ter Id. z ÍW Pastos
ter Id. Atable, Id.
tef Id. Pancorbo Id.
IV ElSoto Casalarreina Chopo
IV Id. Id. Pastos
IV Id- * Id. Chopo

Tolofio ' Rivas Encina
Id. Id. Pastos
Hayedo Frio El Collado' Roble

• Id. Id. Pastos
Hayedo Ortiz id. Estepa
Id. Id. Pastos

. La Dehesa Daroca Roble
' Id. Id. Id

Moncalvillo Id. Brezo
Id. Hornos Id.

bis Dehesa del Prado Id. Encina
bis Id. Id. Pasto.s
ter Dehesa la Verde Navarrete Roble
ter Id. Id. I’astos
V Valdaguas * Nalda Id.
IV Dehesa Carrascal Medrano Encina

Dehesa y Moncalvillo Sojuela Roble
Id. Id; Id.
Id. - Medrano Pastos
Id. Sorzano Id.

bis La Dehesa TiU Roble
ter El Horcajo Sotés Pastos

Moncalvillo Viguera y Cros. Roble
Id. » Id. Maleza
Id. Id. Roble

bis La Barga y Tozas Viguera Majeza
bis * Id., Id. Pastos
ter EI' Redondo 'Id. Id.

Redonda y Valvanerâ Anguiano Varios
Id. Valva: era Id.
'Id. Matute 1. Id.
Id. Tobia Id.
Id Villaverde Pastos
Id. Anguiano y Cros. Id.
Id. Id. Haya

' Id. Id. . Id.• Id. Id. Roble
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id.' Id. Id.
Id. Id. Brezo
Id. Id. . ' fd.Id. . Id. HayaId. * Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id.* Id.

Serra.dero y Roflas Anguiano Varias
Id. Id. Brezo
Id. Id. Id.
Id. Anguiano y Cros. Haya
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id Id.
Id. Id. Pastos
Id. Pedroso •Id. -

Monte Arriba etc. Baños de Rio T, Id.
Id. . Id Cultivos
Cerrolombo Berceo Roble

- Id- Id; Pastos

-
•

-

300
400
500
300

1.000
750

100
125
600
400

1.000
800
SOO
200

Subasta
Vfeciinal 

Subasta
Vecinal 
Id.

2.200
200

2.400
234 

, 595
. 35
116 89

71
86

1.200

14.400
2.886 
«.292

Id. 400
Subasta.. 60 360

Id. 24.016 40 *
Vetinal 1.100

Subasta 430 80 30 4.380
Vécitnal 500 120 50 50 2.120

Subasta 200 50 20 2.460
VècînaJ 200 lio 50 50 2.460

Subasta • 100 50 20 1.860
'Vecinal 1.650 150 •0 45 15 J 3.420
Subasta 3.100
Vecinal 2Q0 150 100 45 10 3.690
Id. «ÓO 200 30 20 2.100

Id. • 750
Subasta 300 30 30 2.880

Vecinal 1.550 . •
Subasta 1.000 80 40 8.160

Id. 320 3.200
Vecinal 750 lio 20 1.020
Id. 550 210 50 2.160

Subasta 2.500
Vecinal 50 900
Id.- •60 1.080
Id. 1.450 ' 200 100 40 ' 25 4.020
Id. 100 50 20 1.860

Vecinal 1.900 350 250 150 25 9.600
id. 600 •

Subasta '2.800
vecinal 600 , A

Subasta 1.400 400 *•50
16.500

Id. 100 10 * 780
Vecinal 8.720 ■ 372 250 100 22 10 9.188
Id. 1.150 •
Id. 6 400 . 62 • 80 51 19 10 3.192
Id. .4:000 31 63 46 20 10 2.628

^Id. 177 70 90 3.942
Subasta 6.500 800 500 « 62.400

Id 11.000
Id. 14.500
Id. 27.000 *
Id. - •17.000 ■ f'

Id. - 50.000
Id. 36.500
Id, 1-200 , • «
Id. 800
Id. 76.257

Id. 75.519
Id. 78.078

•Id. 82.779
Vecinal 5.000

•

Id. 800
Subasta 1.600

Id. 25.846 10 • •
Id. 22.251 40 1

1

Id. 26.590 30
Id. 9.865

Id. 5.400 700 180 50 20 56.600
Vecinal 267 144 70 6.149

Subasta 800 50 30 ' 40 6.960
Vecinal 8.250
Id. J-900

Subasta 524 70 100 6.194

2S
27 

477 
114 
187 
141 
108
96

50
70
37
25
80
70
60
85

10 M/3 arena 10 pets. 
Soto Pradillas

<2 60 
286 56
98 36

318 15
176 40
71 36

129 00
128 36
273 <o;
96 20

112 56
237 n

39 00
70 80

285 55
66 60

743 44
30 60

171 95
30 50

548 25
51-00

1.448 52

Has 240
Has 145
Has 140
Has
Has 170
Has 135
Barranco de las Higueras
Has 445
Has 164

99
907

86
17 Has 370

604 78 Has 250
249 42 Has 350
637 00 Has 1290 ■ '
325 75 Maderoyo
419 36 Id. y Piedra la Parra®
645 75 Los f afluetos
414 25 Pie de Maguillo
046 25 Barraco Monasterio
841 00 Id. id.
85 50 El ’Caracol
57 00 LosPeflantios

270 17 El T. (Ladera Derecha) .
255 90 Id. id. id.
283 44 Id. ■ id. izda. id. id.
334 42 Id id. id.
541 75

57 00 Peflota
114 00 La Lastrilla o
619 41 Umbría El Chaco o, rt
535 69 Id. id. 2 marcos tecón a
621 20 El Corcón ft

371 08 Pico Agudo ?r ’
5ú2 40 Has'753 F
232 87 Has 300 cr
131 10 fí
470 62 i r"
314 25 í
118 98 Has lio j £
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según su riqueza imponible sea 
Rústica y Pecuaria.

f) Escala final de cuotas.;
Este estado de , contribuyentes 

y escala de cuotas, se clasifica
rán de la forma siguiente: Hasta 
25 pesetas de riqueza imponible; 
de 25 a 50; de 50 a 100; de 100 a 
200; de 200 a 300; de 300 a 500; 
de 500 a Î.000; de 1,000 a 2.000; 
de 2.000 a 5 000; de 5.000 a 10 000; 
de 10 000 a 20 000; de 20 000.a 
30 000; de 30.000 a'40.000; de 
40 000 en adelante y Totales.

Las cantidades citadas por pri- 
meia vez en la clasificación que 
antecede, se entenderán inclusi
ve; las mencionadas por segun
da, vez, serán exclusive.

g) . Estado en que se detalle la 
parte que corresponde a Cuotas 
del Tesoro al 40°/o 'Re
cargo Municipal; 20 “/o dp Re 
cargo Provincial/ 20°/„ de Recar
go transitorio, y 7'50 ”/0 Recar
go de Seguros So'ciales de la 
Agricultura, y. Total.

h) Certificado de haber esta
do Qxpuesto al público el Repar 
to, durante el plazo reglamenta
rio de diez días hábiles y de qué 
se han unido al mismo las recla
maciones presentadas o, en su 
caso, de no haberse formulado 
ninguna.

i) higurar en la portada de 
las Listan cob'ratorias un tesu- 
m n c- mprnisivo de los recibos 

. Ui.; s ni st: ales , trimestr i- 
. i’t-c s irios; r-señan-

.! ■. ti "OI a .i^qui n h.iyan de 
c L( g Lix.-.es para su confec- 

V ción
j) Resumen por cultivos y 

aprovechamientos con los valo
res aplicados a cada Hectárea , y 
Recuento de ganadería (Estos 
dos n quisitos han de cumplirse 

• por aquellos Ayuntamientos a 
cuyos términos municipales les 
haya sido señalada cifra global 
por la Inspección)

La Lista cobratoria se coníec- 
cionará/'elacionando por riguro
so orden alfabético de apellidos 
los contribuyentes, en la misma 
forma que en el Reparto. A con
tinuación de cada contribuyente 
se consignará en columnas inde- < qbstrucción al Servicio de Ins 
pendientes las siguientes canti- peccíón, sancionándose esta fal
dades.' Líquido imponible total 
(Rústica más decuaría); Cuotá y 
recargos al coeficiente del 25, 

■ 20 "/o; Recargos Sociales al coefi
ciente del 7;50 yTotal Contri
bución al coeficiente general del. 
32,70 por 100.

Lo total Contribución, para su 
percepción, se dividirá en anual, 
semestral y trimestral, distribu
yendo su importe en la forma si
guiente: serán anuales hasta 50 
pts inclusive, consignando su irn- 
porte en el tercer trimestre; sun 
semestrales las que rebasando 
de 50 pts no excedan de 100 y’ se 
llevarán por mitades al segundo ' 
y tercer trimestres;' serán trffnes- 
trales las cantidades superiores 
a 100 pts que se distribuirán, por 
cuartas partes en cada uno de 
los cuatro trimestres. ' 

Según preceptúan Ins disponi 
ciones vigentes, el Repartimien
to de cada Municipio'deberá es-, 
tar terminado el dia 30 de octu 
bre próximo en cuva fecha que- 

• darán expuestos al ^público du 
rante el plazo do diez dras habi
les, para que puedan ser cxaa.L 
nados por los contrliuyentes. los 
que podrán presentar -dentro de 
dicho período las reclkmacionés 
que estimen pertinentes, que se- 
Tán informadas inmediatamente 
por las Juntas Periciales y remi
tidas en unión del Reparto y su 
copia, así como con la Lista co • 
bratoria correspondiente,, a esta 
Administración antes del día 15 
del próximo rnes dé noviembre

Los Ayuntamientos que efec.

túen los Repartimientos y Listas 
cobratorias'en el tiempo y forma 
indicados a satisfación de esta 
Administración tendrán derecho 
a las participaciones establecidas 
en los artículos 6” y 8® de la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, 
pues de lo contrario quedarán 
incursos en las responsabilida
des y sanciones reglamentarias; 
advirtiendo que las partidas in« 
cluídas en dichos Repartimien
tos que en su tiempo fueran de
claradas farllidas, se deducirán 
de la participaqión que se conce
de a los Ayuntamiento.s y Dipu
tación por el citado texto legal.

Espera esta , Ad.ninistración 
del celo de los Ayunt?imientos y 
Juutas Periciales y muy especial 
mente de los ^res. Secretarios 
de los mismos, cumplan fielmen
te las obligaciones que les incum
ben con arreglo a estas normas 
y .sus plazos.

Logroño 5 de septiembre de 
1.947.,

- E* Administrador de Propieda
des

Delegación Provincial 
Trabajo

de

—o—
Libros de visita

1219
Por Orden de 7 de mayo (rè 

1946 se estableció la obligatorie
dad para las Empresas de susti
tuir sus actuales Libros de Visi
tas por el modelo oficial que de 
termina dicha Disposición. Pues 
bien, en poder de esta Delega
ción 'los ejemplares- < portunos 
del citado Libro, se advierte a 
todas las Empresas de esta Pro
vincia, de la obligación en que 
se encuentran de proveerse del 
mismo, dentro del plazo de 15 
días siguientes a la publicación 
de esta Nota, bien entendido quç 
su no posesión dentro del referi 
do plazo, se considerará como 1 

peccíón, sancionándose esta fal 
ta en la forma qVte previene él 
Reglamento del mencionado Ser
vicio aprobado por Decreto de 
13 de Julio de 1940.
' Logroño 11 de septiembre de 
1947.

El Delegado de Trabajo

De interés para las Industrias Ma 
' dureras

. 1206
Por la Jefatura del Servicio de 

Mutualidades y Montepíos Labo 
rales se ha dictado la siguiente' 
Orden Circular que copiada lite- 
raLnente dice así; <Publicadós 
en el Boletín Oficial dal Estado 
deí día 28 de agostó ppdo. los 
Estatutos. Reglameniarios por 
los que se han de regir los Mon
tepíos Interprovinciaies de J ’revi- 

‘ sión SocirJ de los Trabajaóores 
en-la Industria Maderera, y esta
bleciendo lo.s mismos en su attj- 
culo 84 ap.artado.s 1,®, 2." y ter- 

' Cero ios recurs )s económicos 
I que han de 'nutrir dichas Entida- 
; des, conviene aclarar lo siguien-

i. l La retroactividad de las 
! cuotas establecidas en los Esta

tutos lo será â partir de 1 de fe-' 
' brero de 1947, fecha de entrada 
i en yigor de la í^eglamentación

Nacional del Trabajo en la In
dustria de la Madera artículo 4 
de la Orden, de 29 de julio de 
1947 cB. O. Qvl Estado» del 28 
de agústo.

! 2.®—Los ingresos correspon

dientes desde la fecha de 1 de fe
brero hasta los -relativos a este 
mes de septiembre inclusive, de
berán efectuarse antes del día 17 
del corriente mes. Pasada dicha 
fecha las Cajas de Ahorros co
brarán el oportuno recargó pot 
demora.

3.°—Sucesivamente las Em
presas efectuarán los ingresos 
con arreglo a lo establecido en 
la Orden de 13 de diciembre'de 
1946 (.B. O del 15) artículo terce
ro; esto es, dentro denlos diez 
primeros días hábiles de cada 
mes>.

Lo que se hace público de con 
formida 1 con lo ordenado para 
conocimiento de todas las Em
presas sujetas a la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en ^a 
Industria Maderera aprobada por 
Orden de 3 de febrero de 1947, y 
estricto cumplimiento.

Logroño 6 de septiembre de 
1947.

El Delegado de Trabajo

Administración de
' justicia

—o—
Don Francisco Gonzalo Mazo, 

Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la zona 
de Villamediana.

Hago saber: Que en el expe 
diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de con 
tribucióD Rústica, correspondien' 
tes a los ejercicios 1.945, 1.946 y 
l 947, contra varios contribuyen
tes en el término municipal de 
Murillo, he acordado y se ha 
practicado el embargo de las fin
cas de la propiedad de los mis
mos, sita^ en el expresado tér
mino npunicipal, cuya caracte
rísticas y situación, etc., se ex- 
resa a continuación.

A D. Angel Díaz Oliván.
Una heredad sita en el térmi

no de San Bartolomé, polígono 
cinco parcela 349, destinada a 
hortaliza, de 4 áreas y 80 centiá- 
reas de superficie, linda al N Re 
gadéra molinar, S. Enrique Pi- 
nillos, E Gabriel Pisón, y O. An 
geJ Robres

A D. Zacarías Santo'aya Ruiz
Una heredad sita en el térmi 

no de Peña Colorada poli ono 
cinco parcela sesenta y siete, 
destinada a clivar, de catorce 
áreas, ochenta centiáreas de su
perficie. Linda al N. Faustina 
Esteban, S. el dueño, E. canal 
de Santillana, y O. río Leza.

A D.^ Casilda Aberasturi Gu
tierrez

Una heredad sita en el térmi
no de valdegarcía', polígono .die
cinueve, pártela ciento sesenta 
y seis, destinado a olivar, de nue 
ve áreas y sesenta centiáreas de 
superficie. Linda al N. un poyo, 
S. regadera. E. Francisco Ruiz y 
O. Hros de Pedro Fernández.

A D. Máximo Esquivel Ortega
Una heredad sita en el termi 

no de Cerrillares, polígonos vein 
tidós, parcela ciento treinta y 
ocho, destinado a cereales, de 
treinta y un áreas y sensenta cen 
tiáreas de superficie. Linda al 
N. poyo S. muga de Ribafrecha, 

/E. Margarita Carrilo y O. desco
nocido.

D. Pausto Martínez Mazo
Una heredad sita en el térmi

no de las Cantjsras, polígono vein 
titrés, parcela treinta y uno, des' 
tinado a cereales, de cincuenta 
y dos áreas y sesenta centiáreas 
de superficie. Linda al N, cami
no, S. un Poyo, E. Julián Pisón 
ÿ O. Cándido Sáenz de Jubera.

A D. Gerardo Miguel Esquivel
Una heredad sita en el término 

Santa Ana, polígono veinte, par
cela sesenta y uno, destinado a 
olivar de diecisiete áreas y ochen 
ta centiáreas de superficie. Lin
da al N. regadera, S. Eladio del 
Campo, E. regadera y O. Cruz 
Vázquez.

, A D.® María Trapero Vianá
Una heredad sita en el térmi

no de cCamino de Alberite», po
lígono veintitrés, parcela ciento 
sesenta y cuatro, destinada viña 
de diez áreas y veinte centiáreas 
de superficie, en la que no cons
tan linderos por ningún aire

A D * Prudencia Santa María 
(hoy Julio Barrio Martínez)

Una heredad sita en término 
de Barbarés, polígono trece,-par- 
cela ciento cuarenta, destinada 
a cereales, de ocho áreas y vein
te centiáreas de superficie. Lin
da al N. Ayuntamiento, S. Luis 
Sagasti, E el dueño y O. Gui
llermo Santa Ana.

Y como quiera que los deudo 
res referidos ño residen ni tienen 
representante legal en dicho 
pueblo de -Murillo 
ni tampoco hao participado a la 
Delegación de Hacienda el lugar 
de su residencia o la persona que 
ha de representarles se les notifi
ca ^1 embargo por medio del pfe 
sente.'

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudôrçs en 
ignorado paradero y para el de 
sus causahabientes, acreedores 
hipotecarios si los hubiere, se
gún dispone el art.® 154 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1.928, requiriéndo- 
les para que en el plazo de ocho 
días a partir de la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la pro 
vinciá comparezcan en este ex
pediente, pues en caso contrario 
se proseguirá en rebeldía y no se 
les practicará - a los expresados 
deud<»res ninguna otra .notifica
ción ni requerimiento

Murillo a veinte de agosto de 
mil novecientos cuarenta y sie
te.

El Recaudador,

EDICTO
1222

Don Adolfo Fernández Alonso 
Juez de Primera Instancia en 
funciones, por licencia del pro
pietario, de Nájera y su partido.

Hago saber: que en este juz
gado y a instancia de D*. Elvira 
Ruiz Arrieta, viuda y de esta ve
cindad, ^e sigue expediente de 
dominio de cinco veinticuatro 
avos de finca urbana en “Nájera, 
destinada a casa habitación, sita 
en la calle del General Franco, 
(antes Mayor), señalada con el 
número seis, que linda derecha 
entrando pase al río Najerilla, 
izquierda Celso Ochoa y espalda 
Celso Ochoa, y en dicho expe
diente se ha mandado citar por 
priméra vez, por medio del pre
sente edicto, a los’‘vendedores de 
dicha finca y causahabientes de 
Don Román Grau Inurrigarro, 
tiíular registral inscrito con 
asiento de manos de treinta años 
y cuyos vendedores son: D. Pa
blo, D. José, D®. Maximina y 
D®. Cecilia Grau Inurrigarro, cu* 
ya vecindad se ignora, para que 
dentro de los diez días siguien- 
te.s a la públicación del presente 
edicto, puedan comparecer ante 
este Juzgado y en dicho expe
diente, para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Nájer^ a 19 de agosto 
de 1947.

El Secretario
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